


Por lo tanto, corresponde a esta Autoridad emitir el acto administrativo que disponga la 
señalada rectificación, de acuerdo a lo evaluado; 

Que, mediante Informe Legal Nº 

1102-2018-ANA-AAA-CHCH-AL, el Área Legal 
de esta Dirección, concluye que se rectifique la Resolución Directora! Nº 1379-2018-
ANA-AAA-CH.CH, de fecha 31.07.2018; 

Estando a lo opinado por el Área Legal y de conformidad con el artículo 46
º 

del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado 
por Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º .-RECTIFICAR, el error material contenido específicamente en el 
Artículo 3° de la Resolución Directora! Nº 1379-2018-ANA-AAA-CH.CH, de fecha 
31.07.2018, en lo que respecta al número de RUC de la Empresa Minera Planta 
Beneficio Buena Vista 11 S.A.C., debiendo considerarse el RUC Nº 20558242664. 

ARTICULO 2º .-CONFIRMAR la Resolución Directora! Nº 1379-2018-ANA-AAA
CH.CH, de fecha 31.07.2018, en todo lo demás que contiene. 

ARTICULO 3º .-NOTIFICAR la presente resolución al señor Francisco Huamani 
Llamoca, a la Empresa Minera Planta Beneficio Buena Vista 11 S.A.C., poniendo de 
conocimiento a la Administración Local del Agua Cháparra Acarí de la Autoridad 
Administrativa del Agua Cháparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 

-. 


